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NATALIA BEDOYA, obrando  accion popular  170133112001202400031 01, presento recurso 
pertinente , frente al auto que declare desierta la apelación de la parte accionada 

 
 



SIN EMBARGO  pido de trámite a la apelación señoría, pues en esta accion prima derecho 
sustancial y no se debe cometer aparentemente un exceso ritual manifiesto 

la  apelación le sustento mi GRANDIOSO Y EXCELENTE ABOGADO QUE ME NOMBRARON DE 
OFICIO 

EL ABOGADO APELO LA SENTENCIA Y SIENDO ASI DEBE TRAMITAR LA APELACIÓN 

 
 

 
 

att 

 
 

natalia Bedoya  , 

 


